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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1170 
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 

68001250200020220091100 JRRC–F, se profirió auto de fecha catorce (14) de 

febrero de dos mil veinticinco (2025), por el H. Magistrado ponente   Dr. JOSÉ 

RICARDO ROMERO CAMARGO, mediante el cual se dispuso vincular a las 

presentes diligencias en etapa de investigación disciplinaria a la señora Elsa 

Barrera Rodríguez en su condición de Auxiliar Judicial del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Bucaramanga. 

 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy tres (03) de marzo de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la 
mañana hasta el día cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025) a las 
cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 
 

Elaboró: EJOA 

 

 


